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DE

BURGOS.

Circular núm. 26.

El Exorno. Sr. Minis- i 
tro de la, Gobernación del ¡ 
Reino, por despacho teie- 
grdjico recibido ayer á las 
10 ?/ 42 minutos de la 
noche, me comunica lo si
guiente?

«S.M. la Reina (q. D. g.) 
ha entrado en el quinto mes 
de su embarazo,, y he dis
puesto con este motivo que 
haya tres dias de gala, 
Publique V. S. este fausto 
suceso para conocimiento y 
satisfacción de los habitan
tes de esa provincia, »

Lo que tengo el gusto de 
anunciar al público por 
medio del .Boletín ojicial 
con el objeto que se indica, 

en el pi*eiaserto despacho 
telegrá fco. Burgos 20 de 
Enero de 1861.—Eran- 
cisco de Otazu.

Circular núm. 27.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.
El Ecxrno. Sr. Ministro de Fomento 

me dice con [echa I í del actual lo que 
sigue:

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha expedido en 5 de Noviembre últi
mo la Real orden siguiente:

«En vista de una comunicación diri
gida á este Ministerio por el de Fomen
to, acompañando otra del Gobernador 
de la provincia de la Coruña, de la que 
se deduce que han ocurrido dudas sobro 
si el conocimiento del delito de talas y 
cortas fraudulentas en los montes y de
hesas del Estado corresponde á los Tri
bunales del fuero ordinario ó á los espe
ciales de Hacienda: Considerando que en 
las ordenanzas del ramo y decreto do 22 
de Diciembre de 1855 expresamente se 
consigna que la jurisdicción civil ordina
ria debe conocer de los hechos de aque
lla clase: Considerando además, que las 
jurisdicciones especiales no pueden por 
su índole misma avocar á sí el conoci
miento de otros delitos que los que seña
ladamente les atribuye la legislación vi
gente, entre los cuales no se encuentra 
los de que se trata; la Reina (q. D. g.) 
se ha servido declarar, de conformidad 
con lo consultado por el Consejo Real, 
hoy de Estado, que á los Juzgados del ; 
fuero ordinario corresponde conocer del 
delito de corlas y talas fraudulentas en 
los montes y dehesas del Estado.»

Lo que traslado á V. S. de orden de
S. M. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

K he acordado su publicación en este 
Boletín oficial para su mayor notorie

dad. Burgos 24 de Enero de 1861.— 
¡ Francisco de Otazu.

Circular ímm. 28.
1 X ' : m'

Hallándose en descubierto varios Al
caldes de los pueblos del partido judicial 
de esta capital del pago de los cupos por 
gastos carcelarios procedentes del pre
supuesto del año próximo pasado, he 
acordado prevenirles por medio de esta 
circular, que inmediatamente satisfagan 
las sumas que adeuden por el concepto 
indicado, pues de no verificarlo así en 
un término breve expediré comisiones de 
apremio contra los que hayan dado lu
gar á entorpecer el cumplimiento de este 
servicio. Burgos 24 de Enero de 1861. 
—Francisco de Otazu.

Circular núm. 29.

Sección de Estadística.

La poca puntualidad (pie se advierte 
de parle de las municipalidades de la 
provincia en la remisión de las noticias 
que sobre alojamientos y bagajes se 
pidieron en circulares números 465 y 
466, insertas en el Boletín oficial de 14 
de Diciembre último, ha dado lugar á 
que la Sección de Estadística no pueda 
cumplir lo terminantemente mandado en 
las mismas.

Si bien muchos Sres. Alcaldes han 
llenado dicho servicio con relación al año 
de 1859, faltan sin embargo algunos que 
aun no lo han verificado, y casi en la 
totalidad por lo que respecto al año de 
1860. En este estado cumple á mi de
ber exigir de ios morosos la responsabi
lidad en que han incurrido, y les pre
vengo por última vez, que si en el im- 
prorogable plazo de ocho dias no han 
llegado las noticias que relativamente á 
dichos dos servicios se les han reclama
do, dispondré que un comisionado pase 
á recogerlas á su costa con lo demás 
que crea conveniente. Burgos 24 fie 
Enero de 1861 .--El Gobernador, Fran
cisco de Otazu.

(Gacelanúm. 557.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO. «

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa- 

¡ ñola Reina do las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cuin- 

i plimiento, sabed: que he venido en de- 
; crelar lo siguiente:
, En el pleito que en el Consejo de Es- 
I lado pende en única instancia entre par- 
‘ tes, de la una el Licenciado 1). Manuel 
i Cortina, á nombre de la empresa del fe- 
¡ rro-carril de Madrid á Zaragoza y Ali- 
' cante, demandante, y de la otra la Ad- 
■ minislracion general, demandada, re- 
! presentada por mi Fiscal, sobre si se de- 
I he ó no abonar á la empresa un real y 

50 céntimos por Kilómetro recorrido 
i en el servicio de la conducción delacor- 
j respondenda en la expedición, del tren 
í ordinario que sale de Madrid á las siete

y media de la mañana, y de Alicante á 
las seis y cuarenta y cinco minutos de la 
misma, y hoy sobre el incidente de de
sistimiento pretendido por la parte de- 

; mandante:
I Visto:

Visto el contrato que la empresa cele
bró para la conducción de la correspon
dencia, sometiéndose á lo que sobre, es- 

. te punto está prescrito en el párrafo se- 
i guilde de la condición 29 de las genera

les de la Real orden de. 51 de Diciem
bre de 1844:

Vista la comunicación del Director 
general de Correos proponiendo que se 

, estableciesen dos expediciones dia- 
i rias; una de la manera que ya se ejecu- 
i taba, y otra á diferente hora, en tren or- 
i diharioj por cuyo nuevo servicio nada 
i deberla satisfacerse, puesto que existía 

la obligación de prestarlo gratuita-
i mente conforme á la condición 29 da la 

disposición últimamente citada, lo que
' así se mandó por Real órden de 5 de 

Diciembre de 1857-
! Vista la cuenta que-Ja empresa pre-



sentó corespondiente al mes de Julio de 
1858, en la que el Director general de 
Correos hizo observar al Ordenador ge
neral de Pagos del Ministerio, que al 
examinarla habia advertido se reclama
ba por aquella el pago de cuatro expe
diciones diarias desde Madrid á Alicante, 
sin que hubiera derecho á indemnización 
alguna por este servicio á causa de ha
llarse obligada á prestarle sin retri
bución. conforme á la mencionada Real. 
orden-de 51 de Diciembre de 1844, en 
cuyo sentido se habia redactado la de 5 
de Diciembre de 1857, y que por con
siguiente debía rebajarse el importe de 
62 expediciones, y procederse también '. 
al reintegro de las cantidades que la em
presa hubiera percibido demás en los 
meses anteriores:

Vistas, la instancia que el Consejo de 
administración de la compañía dirigió al 
Ministerio, y la Real orden de 11 de 
de Noviembre del citado año de 1858 
declarando que solo procedía el abono 
de un real y medio por Kilómetro recor- j 
rulo en el servicio de la conducción de 
la correspondencia desde Madrid á Ali
cante, y vice-versa, en lo respectivo á 
la expedición que salia de esta corte á 
las ocho y media de la noche, y de Ali
cante á las cinco y cuarenta y.cinco mi
nutos de la tarde, debiendo desempeñar 
gratuitamente el que se prestase en el 
tren ordinario que parlia del primer pun
to á las siete y media de la mañana, y 
del segundo á las seis y cuarenta y 
cinco minutos de la misma:

Vista la demanda contenciosa entabla
da por el Licenciado I). Manuel Cortina, 
á nombre de la referida empresa, pre
tendiendo la revocación de la preceden
te Real orden:

Visto el escrito presentado por la mis
ma parle demandanto, despues de haber 
replicado al de contestación de mi Fis
cal, en el que. acompañando poder es
pecial otorgado á su favor por el Vice
presidente y un individuo del Consejo ¡ 
de Administración, competentemente au- ¡ 
torizados al efecto, pide se le haya por 
desistido y separado de la demanda, so
breseyéndose en los autos:

Visto el de mi Fiscal, en que estima 
admisible esta solicitud, quedando no 
obstante fírmela Real orden reclamada:

Considerando que la empresa de fer
ro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante se aparta lisa y llanamente de la 
demanda <|ue interpuso contra la referi
da Real orden:

Considerando que la Administración 
representada por mi Fiscal se ha allana
do al desistimiento, que terminando el 
pleito, deja vigente la Real resolución | 
que le motivó;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado i en sesión á que asistieron I). Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente;!). 
Facundo Infante, i). Antonio González, 
D. José*C<tveda,! I). Antonio Caballera, 
1). Antonio Escudero, D. Podro Gómez ¡ 
déla Serna, _EI Marqúés de Gerona y el : 
Marqués de Valgornera,*-

Vengo en admitir el dasrsliinipnf-o ¡iré- ' 

tendido por la parte demandante, y en 
disponer se lleve á efecto la, Real orden 
de 11 de Noviembre de 1858.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Reí miaño,—El 
Presidente del Consejo de M^islrps, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Publicación. Leído y publicado c* an~ 
teride Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de .Estado hallándo
se celebrando audiencia ppblica la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta,- de que 
certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 1860.— 
Juan Sunvé.

((¡aceta número 558.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, por la giacia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña 
María y Doña Isabel Ibaflez y Pavía, 
bijas de D. Juan, Capilan que fue de 
infantería, la pensión vitalicia de 2.500 
rs. anuales, la que disfrutará por com
pleto la que sobreviva al fallecimiento 
de la oirá.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. ,

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta.— 
YO LA REINA.—El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo 0‘Donnell.

Doña Isabel II, por la Graciado Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas.

A lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se concede á Doña Ade
laida y Doña Julia Lorenzo y Azcaya la 
pensión de 15.000 rs. que disfrutaba su 
padre el Teniente General D. Manuel 
Lorenzo.

Art. 2.” Todo el tiempo que dichas 
señoras estén en el goce de esta pensión 
dejarán de percibir la orfandad de 
10.000 rs. «d8 que ahora están dis 
frutando.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes-, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y' 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 

cumplir y' ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
diciembre de mil ochocientos sesenta.— 
$tb>LA REINA.—El Ministro de la 
(fierra, Leopoldo 0‘Donnell.

---------

Doña Isabel II, por.la gracia de Dios 
y la Qppgti.tucion de la Monarquía espa
ñola |(eina de lifs Españas.

A lodos los qikv las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se concede á Doña 
Josefa Abella, viuda del Coronel graduado 
D Pedro Vclarde y Castañedo, la pen
sión de 5.000 rs. anuales que al citado 
empleo corresponde por el reglamento 
del Monte-pió militar, y con sujeción á 
las prescripciones del mismo.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
-Autoridades, asi civiles como militares 
Y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presento ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á 17 de Diciembre 
de 1860.-YO LA REINA.-ElMinistro 
de la Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia do la Córuña y el Juez de 
Muros, de los cuales resulta:

One D. José María Perez y D. José' 
Vázquez, vecinos dé Santa Columba de 
Camota, acudieron ante el referido Juzdo 
con un interdicto de recobrar contra 
D. Pedro Caamaüo, de la mismíi vecin
dad, porque habiendo adelantado este 
una de las fachadas de la casa que posee 
en el lugar de la Iglesia, habia privado 
á los querellanlesdelcáucc de un riego do 
agua, que formando la cuneta del camino 
vecinal pasaba por fronte de sus casas y 
les servia para el riego en verano é in
vierno, faltando además á lo que expre
samente habia prometido á D. José Perez:

Que admitido el interdicto sin audien
cia del demandado, y probados los he
chos, el Juzgado dictó auto restitutorio 
reponiendo las cosas ál ser y ésíado que 
tenían anteriormente, el cual no fuá lle
vado á efecto porque el Gobernador de 
la provincia, á excitación del querellado, 
requirió al Juez de inhibición, fiindán- 
dose en que la obra practicada por Caá- 
maño, que sq dirigía á dar mayor en
sanche á la escuela pública, habia mere
cido la aprobación del Ayuntamiento de 
Garuóla, y que una comisión del mismo 
habia designado la nueva 'dirección que 
se debia dar al cauce de la acequia:

Que sustanciado el articulo de com
petencia, sostuvo el Juzgado sií juris
dicción bajo los considerandos de que, 
no'pudiendo los Alcaldes proceder por 

sí á la demarcación y alineación de casas 
sin que sus acuerdos obtuviesen la apro
bación de los Gobernadores de provincia, 
por carecer de este reqüisilo el de la 
Autoridad municipal de Camota se pre
sentaba como improcedente, y además 
que, siendo su fecha posterior á la de 
la presentación del interdicto, no podía 
estimarse comprendido en las prescrip
ciones de la Real orden de 8 de Mayo 
de 1859, dirigiéndose únicamente el 
juicio en que entendía á evitar un des
pojo de un particular en perjuicio de 
otro particular:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la 
ley de Ayuntamientos vigente, que entre 
las atribuciones que concede á los Al
calaes, comprende la de cuidar de todo 
lo relativo á la policía urbana y rural:

Visto el art. 80, párrafo segundo de 
la misma ley, que igualmente declara 
corresponde á los Ayuntamientos el ar
reglar por medio de acuerdos el uso y 
disfrute de las aguas, pastos y demás 
aprovechamientos provinciales y comu
nales:

Considerando:
1, ° Que efectuada la deviación de 

la acequia objeto del interdicto incoado 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Muros,, con el acuerdo y aprobación de 
Ayuntamiento de. Camota, la Autoridad 
juclíciál es incompetente para decidir las 
reclamaciones á que pudiera dar lugar, 
puesto que, siendo una medida de poli
cía rural, tenia el carácter de esencial
mente administrativa, y estaba sujeta á 
la .inspección y correctivo de las Auto
ridades y Tribunales de la Adminis-* 
tracion:

2. ” Que solo al superior gerárqiiico 
en esle orden compele apreciar, tanto la 
necesidad y conveniencia de la medida 
adoptada por el Municipio en daño de 
los querellantes, cuanto el carácter y 
fuerza de obligar que tuviera el acuerdo 
def mismo como tomado por sus subor
dinados en la esfera de las atribuciones 
(pie Ies asignan las leyes;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la AdminisLraoipn, y |^\ai:or- 
dado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Jjlstá rubri
cado de la Real, mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

En el.e.'ípedieule y autos defic
iencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Badajoz y el Juez de 
primera instancia de Casillera, de Iqs 
cuales resulta:

Que en 11 de, Octubre de 1857 la 
comisión encargada en Casillera dé girar 
el repartimiento de. yerbas dp tercera 
parto de Serena para la invernada in
mediata, asignó á D. Juan Alfonso de 
Cáceres 625 y media cabezas de yerba 



de tercera parle en Poyatos del Bercial, 
siendo aprobado este repartimiento con 
otros en 17 del mismo mes y año por el 
Gobernador de la provincia:

One en l.° de Octubre de^l857 acu
dió al Ayuntamiento de Casillera el pro
pio D. Juan Alfonso de Gáceres, de 
aquella vecindad, diciendo primero, que 
como posesionarlo de las yerbas de ter
cera parte de Poyatos, correspondiente 
á la asignación de la misma Gastncra, y 
enclavado en la dehesa del Bercial, del 1 
Marqués de Perales, cuya propiedad 
tiene sobre si el indicado gravamen de 
tercería, habiendo sido adjudicado su 
goce al exponente en el último reparti
miento de yerbas, verificado con aproba
ción del Gobernador de la provincia, 
tiene el propio exponente personalidad 
para reclamar siempre que ese derecho 
á las yerbas sufra lesión ó sea amena
zado: segundo, que Juan Lorenzo Prete- 
ga!, habla otorgado con la casa del men
cionado Marqués un contrato de arriendo 
sobre el fruto de bellota del encanado de 
Poyatos por cierto precio y determinado 
número de años, prescindiendo de la 
subasta pública que se ha venido ejecu
tando desde tiempo inmemorial en Gas- 
tuera ó en la antigua capital del partido 
de la Serena, en donde á presencia judi
cial, previo edicto en cada una de las 
18 villas, se celebraba aquel acto con 

i exclusio i de licitadores de otros puntos, 
sin omitir la tasación previa del fruto de 
bellota de la dehesa en sus respectivos 
tercios por el perito del partido en con
currencia con el del Marqués: tercero, 
que omitida esta formalidad, con per
juicio de Gastuera y las demás villas 
hermanas, ó ignorándose por consiguien
te el número de cabezas de cerda que 
por tasación debe mantener el tercio de 
Poyatos, no puede darse el disfrute pol
la.ganadería de cerda del indicado ar
rendatario sin atropellar el otro derecho 
de disfrute de las yerbas colocado bajo 
la protección municipal; y cuarto, que 
suplicaba que se mandase á Prelegal 
exhibir el remate recaído en su favor en 
subasta y ja tasación del fruto de tallóla, 
y si resultase que no han mediado tasa
ción, remate y adjudicación del fruto de 
bellota del tercio dé Poyatos, se impi
diese á este la entrada mientras no lle
nase aquellas formalidades:

Que acordado asi por el .Ayunta
miento, y resultando por declaración de 
Pretegal que no. había mediado el remate 
de bellota de Poyatos, resolvióla misma 
Municipalidad en 6 del citado Octubre 
(le 1859 que Prelegal suspendiese la 
entrada de su ganado de cerda en el 
monte de Poyatos, hasta que manifieste 
testimonio de la tasasion y adjudicación 
en subasta pública del fruto de bellota 
perteneciente ál propio año, que gene- i 
raímente se preparaba para el día 4 de i 
Octubre en virtud de reglamentos y le- j 
yes especiales de Serena, y que se hi
ciese entender esta suspensión en su caso 
á cualquiera otro ganadero do cerda:

Que en 20 del mismo Octubre de 1859 
el Marques de Perales acudió ai Juez de 
primera instancia del partido con un 

interdicto contra los Concejales que ha- 
bian autorizado los acuerdos de que va 
hecho mérito, y que le interrumpían en 
la posesión de arrendar por convenio 
privado el fruto de bellota del quinto de

por medio de acuerdos, conformándose 
con las leyes y los reglamentos, el dis
frute de los pastos, aguas y demás apro
vechamientos comunes donde no haya 
un régimen especial autorizado compe-

Poyatos correspondiente á la dehesa del 
Bercial:

lenlemenle:
Visto el arl. 8.°, párrafo primero de

Que el Gobernador, excitado por el 
Ayuntamiento, conforme con el Consejo 
provincial, ó ¡mocando la Real orden de 
8 de Mayo de 1859, requirió de inhibi
ción al Juez, quien de acuerdo con el 
Promotor fiscal so declaró incompetente:

Que en virtud de apelación se sus
tanció la competencia en segunda ins
tancia ante la Sala primera de la Au
diencia de Gacerés, la cual, contra el 
dictamen fiscal, revacó la sentencia ape
lada, en el concepto principalmente de 
que con arreglo al testimonio del título 
de propiedad y copias de arrendamientos 
presentados por el Marqués de Perales, 
se halla este en posesión no interrumpida 
de arrendar la dehesa á quien mejor le 
plazca con las condiciones que le pa
rezca, y el acuerdo del Ayuntamiento 
no es de los que causan estado según la 
Real orden de 8 de Mayo de 1859: *

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, insistió en la com
petencia fundándose en que las provi
dencias del Ayuntamiento estaban en su 
lugar según los reglamentos y leyes es
peciales de Senma y la misma Real orden 
de 8 de Mayo de 1859, toda vez que el 
quinto de Poyatos está afecto al disfrute 
de terceras partes de las 18 villas comu
neras, y los propietarios de las mismas 
se hallan obligados á subastarlas públi- [ 
camenle, según han venido á reconocer 
el Ministerio fiscal y el Juez de primera 
instancia en fuerza de la cuarta condi
ción de las escrituras mismas de los dos 
últimos arriendos de Setiembre de 1852 
y 1858 presentados por el Marqués de 
Perales, en que se dice literalmente. «Si 
la Autoridad exigiese la subasta de be
llota del tercio referido, el arrendatario 
estará obligado á celebrarla según cos
tumbre, siendo de su cargo los gastos y 
derechos de ella, asi como los perjuicios 
y utilidades que produzca.»

Vista la disposición 5.a de la Real 
orden de 17 de Mayo de 1858, que es
tablece la extensión que debe darse al 
articulo 1,° del decreto de las Corles, 
restablecido en 6 de Setiembre de 1856, 
en el sentido de que solo se autoriza el 
cerramiento y acotamiento de las here
dades de dominio particular sin perjuicio 
de las servidumbres que sobre si tengan; 
debiendo los Alcaldes y Ayuntamientos 
impedir el cerramiento ú otro embaraza.! 
de las servidumbres públicas destinadas - 
al uso de hombies o ganados, que en 
ningún caso pueden ser obstruidas:

Vista la Real orden de 15 de Octubre i 
de 1844, qué hace lá última prevención i 
á los Gobernadores de provincia:

Vista la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su articulo 74, párrafo quinto, 
encarga ai Alcalde el cuidado de lodo 
lo relativo á policía rural; y en su artí
culo 8 0, párrafo segundo, profija como 
atribución de los Ayuntamientos arreglar ■ 

la ley de 2 de Abril de 1845, que atri
buye á los Consejos provinciales el cono
cimiento de las cuestiones contenciosas, 
relativas al uso y distribución de los 
aprovechanjieiilos provinciales y muni
cipales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe la admisión de inter
dictos en cuanto tengan por objeto dejar 
Sín efecto las providencias de los Ayun
tamientos en materia de sus atribucio
nes legitimas:

Considerando que los acuerdos del 
Ayuntamiento de Casillera, dados según 
las'Reales órdenes y leyes primeramente 
citadas para el cumplimiento del régi
men autorizado respecto al disfrute de 
terceras parles en Poyatos del Bercial, 
no permiten impugnación por la vía 
sumarisima del interdicto, con arreglo á 
la Real orden que en el último lugar se 
menciona, sino por medio del recurso al 
superior gcrárquico en la linea guber
nativa, y en su caso en la contenciosa, 
ó del juicio plenario correspondiente;

Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor ue la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta.--Estárubri
cado de la Real mano.--El Ministro de 
la Gobernación, José de Pesada Herrera.

A nuncios Oficiales,

De orden del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subasta 
parad dia2de Marzo próximo venidero 
y hora de 1,1 á 12 de su mañana sete
cientos pinos, procedentes de un incen
dio, ocurrido en el monte de la perte
nencia del pueblo de Qúintanáópio el 
año de 1856, y cuyos pinos.’fueron 
cortados por disposición de la menciona
da autoridad superior de la provincia, 
hallándose por lo tanto depositados y 
apilados en los sitios denominados Gale
rón y las Pilas, correspondientes al 'refe
rido monte. De los mencionados pinos,’ 
260 pueden aprovecharse para madera
men y los 500 para combustible; y sé 
advierto que no se Qtlmilirá postura que 
no cubra la cantidad de seiscientos rea
les en que han sido lasados.

La subasta sé' verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Aguas.Gán- 
didas, bajola presidencia del Sr. Alcal
de Constitucional del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
nombro el Ingeniero Gcfe de la provin
cia; debiendo hallarse de manifiesto en 
la Secretaria del indicado Ayuntamiento 
el ¡diego de condiciones con quince dias 

do anticipación al designado para el re- 
' male. Burgos 21 de Enero de 1861.—El 
| Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Pliego de condiciones que forma el 
! Ingeniero de Montes de la provincia, pa

ra la subasta de los setecientos pinos, 
procedentes de un incendio ocurrido en 
el monte de la pertenencia del pueblo de 
Qninlanaopio, el año de 1856, y cuyos 
pinos fueron corlados por orden de la 
Autoridad superior de la provincia, ha
llándose por lo tanto depositados y api
lados en los sitios denominados Galerón 
y las Pilas, correspondientes al indicado 

i monte.
I .a La subasta so verificará en las 

Salas Consistoriales del pueblo de Aguas 
Cándidas, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional del mismo ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindico, ante el Secretario del 
Ayuntamiento, y el empleado del ramo 
que nombre el Ihgenic.ro Gefe de la 

provincia; adjudicándose al postor que 
mas ventajas ofrezca.

2.a A los árboles de (¡ue se trata y 
que constan en el anuncio de subasta, no 
se admitirá postura que no cubra la can
tidad de seiscientos reales, en que han 
sido lasados.

5.a La cantidad en que se adjudi
que el remate, será entregada por el 
lidiador en ;a Depositaría del Ayunta
miento de Aguas Cándidas, en el tiem
po y forma.que .dicha corporación tenga 
á bien establear.

■ 4.a Será de, cuenta de! rematante el 
pago de los derechos y cosías de la su
basta, y escritura de fianza.

5. a Toda persona capaz de contra
tar y de notorio abono ó que presento

i fiador abonado podrá hacer proposición 
é igualmente será admitida hasta las do
ce del dia Siguiente á mejorar la postura 
no siendo ppr menos de la quinta parte 
del precio en que se remató. El rema
tante y los nuevos postores podrán me

jorar- esta segunda dentro de las 24 
horas siguientes. En todo ello se proce
derá con sugecion al artículo 79 de la 
Ordenanza general.

6. a La persona por quien quedare 
el remate, nombrará otra.domiciliada en 
el pueblo de Quintanaopio, sino tuviese 
en él su vecindad para que con la mis
ma se entiendan las oportunas notifica
ciones.

7. a El rematante tendrá una marca 
especial liara señalar los productos pro
cedentes do su compra, y dentro de los 
diez días después del permiso de corlar 
depositará mi egcmplar de ella en la ofi
cina dél Ingeniero de montes de la pro- 
viécia, bajo las penas de ordenanza.

8. a El remate no tendrá valer ni 
efecto hasta que haya sido aprobado por 
el Sr. Gobernador de la provincia.

9. a El rematante no podrá dar prin
cipio á la saca sin estar provisto de la 
competente licencia por escrito del In
geniero do la provincia, la.que se le fa
cilitará tan luego como el remate baya 
merecido la aprobación del Sr. Gota rna-

; dor, y se presente en eslaoficina lacor- 
j respondiente Garla de pago del imperte 
i del remate.

Ihgenic.ro


10. La saca de los mencionados ár
boles, se hará en el preciso término de 
dos meses improrrogables, á contar des
de la fecha en que se dé la licencia de 
corla por escrito por el Ingeniero de la 
provincia, con sugecion á lo dispuesto 
en el título 2.°, sección 4.a de las or
denanzas generales de montes, bajo las 
penas que establecen las mismas é in
demnización de daños y perjuicios.

11. La saca se hará bajo la Direc
ción del empleado ó empleados del ra
mo que nombre el Ingeniero de la pro
vincia, los que en unión con una comi
sión del Ayuntamiento evitarán bajo su 
responsabilidad se cometan excesos, 
sin que la que estos contraigan, libre al 
contratista de. la que pueda afrotarle por 
la falla de cumplimiento de estas, condi
ciones.

13 No podrán extraerse las made
ras do los sitios donde se encuentran de
positados, sin que antes se baya ejecuta
do el recuento de las mismas y la mar
ca en blanco, por el empleado que nom
bre el Ingeniero do la provincia, á cuyo 
efecto avisará á dicha oficina el contra
tista, con la oportunidad debida.

14. La estraccion de los productos 
se hará por los carriles (pie existan en 
el monte, y si aquellos no fuesen sufi
cientes, por los que señalen los emplea
dos del ramo.

lo. El rematante, no podrá pedir 
resarcimiento de. daños de ninguna espe
cie por casos fortuitos é imprevistos, ni 
tampoco reclamar la falta de árboles 
despues de comenzada la saca.

16. Desdo la fecha del permiso pa
ra la corta hasta que se apruebe esta co
mo buena, será responsable el rematan
te de los delitos o daños que se cometan 
en el radio donde se encuentran y á dos
cientas varas do su inmediación, si sus 
encargados no las denunciasen ó avisasen 
por escrito al Ingeniero de la provincia 
en el término de cuatro dias.

19. Toda contravención á las con
diciones que quedan apuntadas, como 
también á lo que está prevenido en las 
ordenanzas generales de montes, y ór
denes posteriores vigentes que no se hu
biesen expresado en este pliego, será 
castigada con las penas que las mismas 
establecen.

Burgos 21 de Enero de 1861.--El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se sacan á pú
blica subasta, el día 4 de Marzo próximo 
venidero y hora de U á 12 de su ma
ñana, 600 Encinas y 200 Robles para 
reducirlos á carbón y cortezas, que se 
hallan señalados con la marca Real, en 
los montes de igual nombre titulados la 
Raá, perteneciente el uno al pueblo de 
Pereda y el otro al de Hormillalastra, 
de cuyos árboles 200 de los primeros y 

, los 200 Robles, se hallan marcados en 
' los cuarteles 1.°, 2.” y 5.° en el de la 

pertenencia de Pereda y Las 400 Encinas 
restantes en los l.°, 2.°, 5.°, 4.°, 5.° y
6." del propio de Hormillalastra, calcu

lándose que de lodos ellos podrán obte
nerse 2410 cargas de carbón de 69 
Kilogramos una y GI5 quintales métri
cos de corteza, valorados en la cantidad 
de treinta mil quinientos sesenta y nueve 
reales y treinta y dos céntimos, la que 
servirá de tipo para el remate.

La subasta de los referidos árboles, 
concedidos al Ayuntamiento de la Me- 
rindad de SÓloscueva por Real orden de 
7 de Enero del mes actual, se verificará 
en las Salas Consistoriales de la indicada 
Merindad, bajo la presidencia del Al
calde constitucional de la misma, con 
asistencia del Procurador Sindico y pe
dáneos de. los pueblos dueños de los 
montes, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe de la provincia; debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaria de la mencionada 
corporación con quince dias de anticipa
ción al designado para el reñíale. Bur
gos 25 de Enero de 1861,—El Ingeniero 
Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de osla provincia se sacan á públi
ca subasta el da 4 de Marzo próximo 
venidero y hora de 12 á 1 de su larde, 
160 Hayas que se hallan señaladas con 
el marco del distrito número 22 en los 
cuarteles 8.°, 9.°, 11.° y 12." del mon
te titulado Valmayor, pertenecientes á 
los pueblos de la .lunla de la Sonsierra 
y 500 que también se encuentran mar
cadas en los cuarteles o.°, 4.” y 6.° del 
monte llamado Vaklearriba de la propie
dad del pueblo deHorniilalatorre, cuyos 
aprovechamientos han sido concedidos 
al Ayuntamiento de la Merindad de So- 
loscueva por Real orden de 7 del mes 
actual; y se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 
veinte y cinco mil trescientos sesenta y 
un reales en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Sotos- 
cueva, bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional déla misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindico, ante Escribano público 
y el empleado que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de la indicada Merindad el 
pliego de condiciones con quince (lias de 
anticipación al designado para el remate.

Burgos 25 de Enero de 1861.--El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Don Francisco de Otazu, Gobernador 
civil de esta provincia; Hago saber: 
Que en este día y hora de la una de 
la tarde se ha presentado en este 
Gobierno el escrito que copiado á la 
letra, es como sigue:
Sr. Gobernador de esta provincia, Don 

Faustino Badillo y D. Pedro Pablo Ruiz 
Capillas, vecino de Moflientes de la Me
rindad de Cuesta-Urria, propietarios y 
Escribano público, además el segundo, 
de edad de cuarenta v dos v cincuenta v 

seis años, á Y. S. con respeto decimos:
Que en término realengo de la villa de 

Mijangos de la propia Merindad, y paraje 
que llaman Vallejo de Valdetoba lindante 
por lodos aires con terreno inculto po
blado de monte bajo y peñas; deseamos 
adquirir dos pertenencias mineras con el 
titulo La Concepción, de mineral de Zi- 
neque, ya se halla al descubierto en una 
calicata. Verificamos la designación de 
este registro en la forma siguiente:

Se tendrá por punto do partida el sitio 
donde se halla practicada dicha calicata 
á noventa y seles metros al Osle del 
camino que sube pora el pueblo de Tal 
tales de los Montes, y ciento diez a) Norte 
de un horno de hacer cal, situado junto 
al mismo camino, desde él, se medirán 
en dirección al Norte ciento cuarenta 
metros; al Este, noventa metros; ai Sur, 
cien metros, y al Oeste, cuatrocientos 
diez metros, (pie componen las indicadas 
dos pertenencias, por le lauto;

Suplicamos á V. S. que habiendo por i 
presentada esta solicitud de registro con j 
la cantidad de trescientos reales que á i 
la vez consignamos, se sirva dar al ex- i 
pedienle la instrucción de Ley y de Re
glamento á fin de que en su día se nos 
expida por el Gobierno de S. M. el cor
respondiente titulo de propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Moflientes veintidós de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.-Francisco Badillo. 
—Pedro Pablo Ruiz.

Y cumpliendo con lo prevenido en los 
artículos 25 y 24 de la nueva Ley de 
Minería de 6 de Julio del año de 1859, 
he acordado hacer la correspondiente pu
blicación del precedente escrito para los 
efectos que aquellos previenen. Burgos 
veinticuatro de Enero de mil ochocientos 
sesenta y uno.—P. D.—El Gefe de la 
Sección de Fomento, Muñoz. 

--------------- -

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Soldado de! Regimiento infantería 
de Ahnansa cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desellado de esta plaza 
el día 25 del conrriente; lo que se hace 
saber por medio del Boletín oficial de 
esta provincia, con el fin de que las Jus
ticias ele los pueblos y demás empleados 
del ramo de vigilancia contribuyan á su 
captura.

Filiación de Litis Perei Recuelo.

Hijo de Juan y de María Francisca, 
natural de Villahermosa, provincia de 
Ciudad-Real, avecindado en su pueblo, 
estatura 5 pjés 5 pulgadas, de oficio la
brador, edad 29 años, estado soltero, 
pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, 
color blanco, nariz regular, boca regular. 
Entró á servir en clase do sustituto por 
el cupo de Valdepeñas. Burgos 25 de 
Enero de 1861. El Brigadier Goberna
dor, Angulo.

Alcaldía constitucional de Burgos.

Hallándose bacante por renuncia del 
que la obtenía, una plaza de escribiente 

de la Secretaria municipal de osla ciudad, 
dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales, 
el Excmo. Ayuntamiento ha acordado 
señalar el término de quince dias conta
dos desdo el do la fecha en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia para que las personas que de
seen aspirar á la misma, se sirvan pre
sentar sus solicitudes en ¡a referida de
pendencia, á fin de verificar su provisión 
en el que retina mejores circunstancias.

Burgos.25 de Enero de 1861.—El 
Alcalde, Policarpo Casado.—-P. A. D. 
S. E., Francisco Blanco de Mendizabal, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de Burgos. I

Los Señores Alcaldes de los pueblos I 
de este partido judicial se servirán con
currir el día 2 del próximo mes de Fe
brero á las 12 de su mañana á la Sala 
de Quintas de las Casas Consistoriales, 
con obgeto de formar el presupuesto de 
atenciones carcelarias para el presente 
año. Burgos 25 de Enero de 1861.— 
Policarpo Casado.

Aiiuncios Partióubres.

A gnu tumicuto Constitucional de Logroño.

Estando vacante, por renuncia del que 
la obtenía, la plaza de Arquitecto muni
cipal de esta ciudad, dotada con el suel
do anual de odho mil reales señalado por 
Real orden de 10 de Abril de 1860, y 
la de Director de la Escuela gratuita de 
dibujo establecida en el Instituto de se
gunda enseñanza y costeada de fondos 
locales, por la cual se le pagan ademas 
otros dos mil reales, los aspirantes pue
den dirigir sus solicitudes á la Secretaría 
de este Ayuntamiento con copia feha
ciente del lilulo.de Arquitecto y relación 
de sus méritos y servicios en el término 
de treinta dias, á contar desde el de la 
publicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid.

Las obligaciones del arquitecto son, 
formar todos los provectos de obras mu
nicipales, dirigirlas ó inspeccionarlas, 
evacuar cuantos informes facultativos le 
pidieren la Corporación ó su Presidente 
y regentar la escuela de dibujo en los 
meses dé Noviembre á Marzo ambos in
clusive. Logroño 22 do Enero de 1861. 
El Presidente, Donato Alaría de Adana.

Casa en Venta. (5—3)

A voluntad de su dueño, se vende el 
día treinta del corriente y hora de las 
doce de su mañana en la Escribanía de 
Don Tirso de Pereda, una casa situada 
en la plaza de la villa de Villarcayo, se
ñalada con el núm. 51. Sirve de tipoá 
la subasta la cantidad de veinte mil realas.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jlmexez.

lilulo.de

